
N.° 1551. MIERCOLES 13 DE FEBRERO DE 1839. diez c u a r t o s.
S. M. la R e i n a , su augusta M adre la R e in a  G o b e r n a 

dora: y la Serma. Sra. Infanta D oña María Luisa Fernan

da , continúan en esta corte sin novedad en su im portante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

R E A L  D ECR ETO .

C om o Reina R egente y G obernadora del reino du
rante la m enor edad de mi augusta Hija la Reina D oña 
Isabel i r , y conform ándom e con lo propuesto por el C on 
sejo de M inistros, vengo en separar de sus respectivos des
tinos y dejar en clase de cesantes con  los derechos que por 
la ley y Reales órdenes les corresp on d a n , á D. Esteban 
A yala , contador general de la renta de C o rre o s ; D. Anto
n io  U ribarri, adm inistrador principal de la misma en Ma
d r id ; D. Cárlos Ortiz de T aranco, oficial prim ero de la 
d irección  general de dicha renta, y á D. Isidro N icolao y 
P u ig , oficial m ayor del parte de Madrid. Tendréislo en
tendido , y dispondréis lo  necesario á su cu m p lim ie n to .=  
Está rubricado de la Real mano. En Palacio á 12 de Fe
brero  de 1 8 3 9 .= A  D. A nton io H om panera de Cos,

PARTES*
El comandante general de Cuenca con fecha 6 del actual da 

parte que al llegar al puente Pajazo sobre el Cabriel, recibid 
un aviso verbal de hallarse en Ütiel cuatro batallones rebeldes, 
y  que para no comprometer á la brigada de su mando , en el 
caso de que fuesen aquellos la vanguardia de las fuerzas reuni
das en el Villar del Arzobispo, y si era solo A rnau, empeñarle 
al combate , se retiro á pernoctar al pueblo de la Pesquera, des
de donde podía observar á los enemigos en posición ventajosa, 
y batir al segundo.

Que siendo este únicamente el que ocupaba á Utiel, según 
noticias confidenciales, se dirigid hacia él con objeto decidido 
de atacarle ; pero habiendo sabido en Villargordo de Cabriel el 
movimiento de retirada que dicho cabecilla pronuncio hácia 
sus guaridas, continuó la marcha á Requena, á pesar de creer 
frustrado su proyecto.

Que noticioso por varios paisanos fugitivos que el rebelde 
Arnau habia vuelto á ocupar la villa de U tie l, dispuso variar 

•de dirección sobre este punto con toda la fuerza de su mando; 
y  colocando á vanguardia la mitad de tiradores del escuadrón 
provisional de! 5.° ligero, apoyada por este y por la columna 
de cazadores de las compañías del tercer batallón del R e y , pro
vincial de Ecija y compañía de tiradores de la Patria , recono
ció el pueblo , donde efectivamente se hallaba el enemigo, el 
cual emprendió la retirada por el camino de las Cruces en di
rección de Chelva con la fuerza de unos 500 infantes y 90 ca
ballos ; se adelantó al trote con la columna de cazadores, el ex
presado escuadrón y 14 caballos del franco de Castilla la Nue
va á las órdenes de su teniente D . Manuel de ípola , continuan
do dicho movimiento con la demas fuerza del tercer batallón 
del Rey y tres compañías de Ecija al mando del coronel coman
dante del 1.° D . Santiago Domínguez.

Que huyendo el enemigo con objeto de salvarse en la pró
xima sierra de Negrete, dió la orden para que lo cargase con 
su escuadrón al bizarro teniente coronel comandante D . José 
Saavedra y Cecon, el que lo verificó con tanta precisión y  va
lor en el sitio llamado el corral de A g u t , á media hora de 
Utiel , que despreciando la vigorosa resistencia que oponía el 
enemigo al abrigo de las zanjas y vallados del terreno, rompió 
dos veces su masa, obligándolo á pronunciarse en completa 
derrota y dirigirse á la sierra citada, donde se rehizo un pe
queño número de caballos é infantes, á quienes nuestras guer
rillas obligaron á replegarse á las suyas. A l mismo tiempo se 
presentó el rebelde Arnau con dos batallones y toda su caballe
ría por él flanco izquierdo, los cuales cedieron al impulso de 
nuestras tropas, retirándose á la sierra ; y como quiera que el 
titulado batallón tiradores del Cid se resistiese aun en sus posi
ciones, fue deshecho enteramente por el comandante Saavedra y 
su valiente escuadrón, dejando en el campo un considerable 
número de muertos, 145 prisioneros, entre los que se hallan 
50 heridos, algunos de gravedad, contándose entre los prime
ros el gefe de E. Mi D . Gaspar Tallada, que lo fue de un gol
pe de lanza del bravo Saavedra , y 10 oficiales según confesión 
de los mismos prisioneros.* Acompaña relación nominal de los 
prisioneros hechos en dicha jornada , entre los cuales se cuen
tan dos subtenientes llamados D. Ignacio Alvarez y D . Vicente 
V id a l; é igualmente una noticia de los efectos de guerra que 
se han cogido, al enemigo , y se expresa al final de este parte.

Nuestra pérdida ha consistido en lo siguiente: El capitán

graduado de comandante del escuadrón provisional del 5.° li
gero D . Ramón Perez de Vargas, gravemente herido. El sol
dado Pedro Fernandez, m uerto: tres caballos idem , tres heri
dos y un contuso de dicho escuadrón, y otro muerto del de 
Castilla la Nueva.

A l recomendar dicho comandante general el ardimiento de 
todas las tropas de su columna , lo hace muy particularmente 
del intrépido comandante Saavedra, los capitanes Vargas, Don 
Tomas Fernandez, el graduado ayudante interino D. Félix 
Cordero, el teniente D . José María Blanco, todos del escua
drón citado, el teniente de Castilla la Nueva D. Manuel de 
Ipola, el ayudante de órdenes capitán graduado D. Guillermo 
Iriarte , el secretario de la comandancia general, capitán de la 
6 .a compañía de tiradores de la patria D. José María Montalvo, 
el capitán comandante accidental de la columna de cazadores 
D . Juan Bautista Urruela, el teniente ayudante del provincial de 
Ecija D . José Martínez, el de igual clase del Rey D . Francisco 
Martínez Mondejar, el teniente de la 6.a compañía de tiradores 
de la Patria D . Hilario LoZano , el subteniente de cazadores del 
Rey D . Valentín Palacios, el teniente D . M iguel González 
Bravo, y el subteniente D. Francisco Bovadilla de cazadores 
de Ecija; los bizarros sargentos de caballería del 5.° ligero, el 
primero D. Joaquín Robira, los segundos graduados de prime
ros Manuel V ela , Justo González, y los segundos Censerrero, 
Antonio G arcía, Esteban G arrido, Francisco García Béjar y  
Cristóbal Pareja; el sargento primero de la compañía de tira
dores de la Patria Sandalio Pañeiro, el segundo de la 5.a del 
Rey José Benito, el trompeta de caballería Agustín Bautista, 
al gefe de E. M . el teniente coronel comandante de este cuerpo 
D. Santiago Perez, el ayudante de medicina y cirugía D . Frau- 
cisco de Paula Suñol por los cuidados y esmero que prodigó á 
los 52 heridos que se recogieron eu el campo.

Ofrece dicho comandante general remitir la propuesta de 
las recompensas á que cada uno se hizo acreedor en la mencio
nada jornada del 6 del actual.

Relación de los efectos de guerra recogidos al enemigo en 
la jornada del 6 del actual sobre los campos de Utiel.

Doscientas armas de fuego, 80 bayonetas, dos cajas de 
guerra, dos cornetas, un clarín, un sable9 12 lanzas, 50 ca
nanas y  tres caballos inútiles»

ANUNCIOS OFICIALES.

T A  dirección general de Caminos ha acordado sacar á públi- 
ca subasta el apronto de 48OO cargos de guijo en diferen

tes puntos de las dos primeras leguas de la carretera de la Mala. 
Quien quisiere hacer postura acuda á la misma dirección por 
la escribanía principal del ramo, sita en el propio loca l, donde 
estarán de manifiesto las condiciones bajo las que se ha de ve
rificar dicha subasta; en inteligencia que para su primer rema
te se halla señalado el dia 19 del corriente á la una de la ma
ñana en la indicada dirección general.

F>OR providencia del Sr. D . Juan José Rodríguez Valdeosera, 
magistrado honorario de la audiencia de Zaragoza y  juez 

de primera instancia en esta corte, refrendada de D. Cárlos 
Rodríguez de M oya , escribano de este número, se cita, llama y 
emplaza por término de 50 dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio, á la persona en cuyo poder se halle una 
carpeta de 67 vales no consolidados, importantes 18200 pesos, 
marcada con el uúm. 5095 ; para que dentro del propio térmi
no comparezca ante dicho señor juez y por la citada escribanía 
á deducir el derecho que le pueda corresponder á los citados 
vales, los cuales se hallan retenidos á instancia de D . Luis H ur
tado, vecino y del comercio de B ilbao, apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

R E IN O  D E H A N N O V E R .

Osnabruck 21 de Enero.

Se dice que el número de contribuyentes que no han paga
do el impuesto es el de 455. Pero como los síndicos de las seis 
corporaciones tampoco le han satisfecho , y se dejarán embar
gar los muebles como los otros habitantes, se cree que la auto
ridad no encontrará un local suficiente para depositar los efec
tos embargados. Hace ya algunos dias que los encargados en la 
cobranza estau haciendo intimaciones al efecto,

(Gas. universelle de Cassel.)

Hannóver 2 i  de Enero. ,

La ley fundamental relativa á los impuestos previene que 
todos los actos judiciales déban llevar el titoibre. Sin embarco, 
muchos abogados han presentado documentos sin este requisi
to en varios pleitos eu el tribunal de Apelación. En su conse
cuencia este tribunal ño podrá menos de declarar su opinión 
acerca de esta especie de negativa á los impuesto?* Sí se reci
ben los documentos sin haber incurrido los abogados en la 
multa , es claro que el tribunal sanciona indirectamente la ile
galidad del derecho establecido sobre los actos judiciales: ert 
caso contrario el tribunal consagra comb legal la percepción de 
este impuesto. Se espera con impaciencia la resolución que de
be recaer en este asunto. (Boersen Halle.)

H O L A N D A .
Amsterdam 50 de Énero»

Se dcaban de recibir todas las actas de la Conferencia dé 
Londres. En ninguna de las notas que forman los adjunto# sé 
trata, como algunos periódicos lo habían anunciado, del tér
mino fatal de 15 dias que la Conferencia concedía tanto á la 
Holanda como á la Bélgica para aceptar las condiciones* Tatu^ 
poco contienen una orden formal, ni una invitación la más 
levé para hacer qué cesen los armamentos ó retirar sus fuerzas 
respectivas á una distancia determinada de las extremas fron* 
teras.

Las actas que ofrecen mayor importancia son uila nota d i
rigida á la Holanda , en la cüal la Conferencia obliga al Rey 
Guillermo á acceder al nuévo arregló, declarando que dé nó 
aceptarlo, las cinco Potencias se hallan dispuestas á sostener la 
paz á toda costa. La nota dirigida á la Bélgica contiene íá 
misma invitación acompañada de la amenaza de que los cinco 
Gobiernos, caso de negativa por pai te del Rey Leopoldo, harán 
cuanto crean útil á la defensa de los derechos de la Holanda. 
Los 24 artículos están modificados en cuanto á qué los ochó 
millones 409§ florines de renta anual que la Bélgica haya dé 
pagar á la Holanda, quedan reducidos á cinco millonés de flo
rines: en las disposiciones territoriales no han sufrido altera
ción alguna, y los 24 artículos se insertarán textualmente ett 
el último tratado que se celebre entre Bélgica y Holanda. Se ha 
acordado que se reúnan en Utrech comisionados holandeses y  
belgas para verificar la extradición de las piezas, planos, cartas 
geográficas, documentos y demas necesario á la administración 
de la Bélgica, y para verificar la Operación de trasferir los cin
co millones de renta anual del debe del gran libro de los Pai* 
3es Bajos al debe del gran libro de la Bélgica*

Haya 50 de Énero.
Entre las personas mejor informadas del estado de los rté*- 

gocios, se cree como cierto que el Rey Guillermo no tardará 
en comunicar á la Conferencia de Londres su asentimiento al 
nuevo arreglo* (Debats.,)

A L E M A N IA *
La Gaceta universal de Leipsick , después dé haber ánúrt- 

ciado que el general Skrzynecki ha marchado de Praga, añatta 
que algún tiempo antes de su partida la policía de Viena ha
bía invitado á la de Praga á vigilar al general; pero la orden 
llegó tarde. Se han apoderado de algunos papeles sin importan
cia que tenia en su casa.

Se dice en el Hannóver que antes de la convocación de los 
Estados hará presentar el Gobierno á cada individuo para que 
la firme una declaración por la cual reconocerá qué la Consti
tución de 1819 está en vigor. Un gran número de Diputados 
se negará á ello; otros firmarán, pero con Una condición, á la 
que no accederá el Gobierno 5 es d ec ir , el restablecimiento del 
colegió de Hacienda.

En una carta de Mein publicada por la Gaceta de Aúgs- 
bóúrgo se examina cuál será la solueion de la edestióu belga , y  
como es de suponer, se pronuncia contra la Bélgica* Esta tjíarta 
está escrita en un lenguaje evidentemente hostil á los patriotas 
belgas, pues se les dice: ''vuestro Gobierno os engaña, envía 
sus tropas á la frontera de la Holanda para desguarnecer las 
del Norte, por donde entrarán las tropas de la Confederación 
germánica.*’ Añade dicha carta después: ^No os fiéis de los 
franceses, porque el Gabinete actuál os abandonará , y consen
tirá hasta la división de la Bélgica. Si la Oposición sube al po
der , tratará de reunir vuestro país á la Francia, cómo siem 
pre ha querido. Convenceos de que la Confederación no renun
cia á sus derethós, y de que nadie ós ayudará.*

G R A N  B R E T A Ñ A . 
Lóñdres 1*° de Éebrero• 

Consolidados 92§ por cuenta.



No ha habido modificación alguna en los valores extran
jeros.

Bonos del Echiquier, 67, 68.
Bonos de Indias 64» acciones del banco 205.
Deuda activa española , 20.
Cinco por 100 portugués , 55¿.
Idem 5 por 100, 22f.

Se ha celebrado un nuevo consejo de Gabinete en casa de 
lord Melbourne, y  ha durado dos horas. (Sun.)

Parece que la Constitución inglesa podría ser reformada 
próximamente con arreglo á principios mas liberales: he aqui 
lo que dice acerca de e>to el Morning Chronicle.

Mr. Duncornbe, representante de F u rsb u rg ,  ha prometido 
i  la mayor parte de sus comitentes proponer una adición en 
los términos siguieotes, y hacer que la Cámara acceda á d i 
cha adición que estará concebida en los términos siguientes:

La modificación en 1832 del sistema representativo no p u 
do responder á las esperanzas del pueblo, no es ni puede ser 
una medida definitiva. La Constitución de la Cámara de los 
Comunes exige nuevas é inmediatas reformas.

El Courrier, aunque aprueba la mocion de Duncom be, te
me que no sea hecha en un momento oportuno.

F R A N C IA .
Taris 3 de Febrero .

No hubo bolsa por ser domingo.
MM. Odilon-Barrot, Thiers y Guizot se proponen publicar 

dentro de pocos dias cartas á sus comitentes, en las que cada 
uno de ellos explicará, desde el punto de vista particular de sus 
opiniones, la situación y los principios que han tratado de es
tablecer. La Cámara no ha adoptado el último párrafo de 
VAdresse. La cuestión va á elevarse ahora ante los 459 cole
gios: cuestión de vida ó de muerte para el Gobierno represen
tativo. (Courrier francais.)

La comisión de los 221 se ha constituido h o y , y  ha nom
brado por presidente al general Jacqueminot , y por secretario 
á Mr. Locquet. (Debáis.)

Después de la lectura del informe del Ministro de Negocios 
extrangeros de Bélgica acerca de las negociaciones y los traba
jo* de la Conferencia de Londres relativamente á la cuestión 
belga, la Cámara de los representantes de Bruselas ha suspen
dido sus sesiones hasta el miércoles 6 de Febrero. (Id.)

Escriben de Bruselas con fecha 50 de Enero último:
El jueves recibió nuestro Gobierno copia de los siguientes 

docuineatos emanados de la Coufereucia de Londres.
Protocolo de 6 de Diciembre de  1858.

Reunidos en conferencia los ministros plenipotenciarios de 
A ustr ia ,  Francia , Gran Bretaña, Prusia y  Rusia , se han en
terado de la nota adjunta señalada con la letra A ,  dirigida en 
18 de Noviembre último á los plenipotenciarios de la Francia, 
Gran Bretaña y Rusia por los de Austria y Prusia en nombre 
y representación de la Confederación germánica.

Tomada en consideración por los plenipotenciarios de las 
cinco Potencias el estado en que se encuentra la negociación con
fidencial deque se han ocupado en seguida de la proposición* 
dirigida á la Conferencia por el plenipotenciario de S. M. el Rey 
de los Paieses Bjjos en 14 de Marzo anterior con el fin de que 
tenga un arreglo definitivo el asunto holando-belga, y que pue
da convenir a ambas partes, se ha resuelto comunicar á los Go
biernos de jos  Países Bajos y al de la Bélgica los artículos ad
juntos señalados en la nota B , redactados durante el curso de 
esta negociación , los cuales contienen condiciones justas y equi
tativas, y cuya mas breve ejecución por parte de los dos Gobier
nos seria de la mayor importancia para la consolidación de la 
tranquilidad general. También han remitido los proyectos C, 
D  de dos notas que con esta mira deben dirigirse á los plenipo
tenciarios de Austr ia ,  Gran Bretaña ,  Prusia y R u s ia ,  sobre 
tos cuales el plenipotenciario de la Francia ha declarado no estar 
autorizado para acceder á los términos y al espíritu del presente 
protocolo y al de las notas G y D , habiéndose en su consecuen
cia hecho cargo de estos documentos ad referendum . ’

A virtud de esta declaración los plenipotencianbs de las 
Otras cuatro cortes han invitado al plenipotenciario de la Fran
cia a que dé conocimiento á su corte de dicho protocolo con los 
adjuntos documeutos, manifestando al propio tiempo la con
fianza que tienen de que el Gabinete francés , siempre animado 
del deseo de permanecer unido á sus aliados, y de cooperar con 
ellos al sostenimiento de la paz general y de los tratados que 
constituyen su base, no vacilará en adherirse á una marcha adop
tada con este misino objeto y dictada por una justa considera
ción de las circunstancias que’obligan á mirar la pronta termi
nación de u n  final acomodamiento en el asunto de que se trata 

; £ o objeto de ínteres general y pereotorio.=Firmado=:Senfft.
— H. Sebastiani.—Palmerston.rzBoulow.ziPozzo di Borgo. ?
° 9d e 1838° A adjUnt° ° l Protocola de 6 de Diciembre

Los plenipotenciarios de Austria y de Rusia á SS. EE. los* 
Prusia ° teUClarl0S Francia 5 de la Gran Bretaña y dq

2 8 , deAN o v ?e“>bre de i858 .=Los infrascritos ple- 
v t  r i 10̂  Austr,a y  de Rusia , plenamente autorizados 

' i J m  —  i* rePreseutar los intereses de la Confederación! «•rmauica en la negociación relativa al asunto holando-belga
I 1S!°  C°ü S?,Ulmleut0 en ,os aclos q«e acaban de publicarse 

selas u n 7 °  ® !a aPertura de *as Cámaras legislativas en B ru- 
r i e n i o l  S“a]e anU0CÍa del modo mas terminante él d e-  a 'a restitución de los territorios que, confori 
cia ,So ^ artículos redactados por la Conferen
c i a r 18 d,e ° f tQbre úe 1 8 3 1 ,  deben contin ua,
parte de la provinéia dri i”  h ^  Luxembur« ° ’ asi como la provincia del Limburgo q u e , con arreglo al cuartd

de dichos artículos, debe pertenecer á S. M. el Rey de los P a í 
ses Bajos, bien sea como gran  duque de L uxem burgo ,  ó por 
estar reunida á la Holanda , cualidades contra las cuales el Go
bierno belga nada ha d icho ,  haciendo valer el derecho que crea 
asistirle por medio de los empeños de un tratado solemne.

Los infrascritos no pueden dejar de considerar en dichas 
manifestaciones un ataque dirigido á los derechos de la Confe
deración germ ánica ,  y  con tanto mas fundamento cuanto que 
ellas emanan de una parte que hallándose provisionalmente en 
posesión de los mencionados terrenos, pretende por su propia 
autoridad convertir el hecho de dicha posesión en un derecho 
perm anente ,  lo cual constituye en el caso presente una inv a 
sión implícita.

Los derechos de la Confederación germánica al gran  duca
do de L uxem burgo ,  cuyo origen procede de los tratados de 
1815 ,  reconocidos por la Conferencia desde el princip io de la 
negociación, y formalmente sostenidos contra las pretensiones 
de la Bélgica en los protocolos números 19 y 21, han sido tras-  
feridos, en cuanto á la parte del dicho gran ducado destinada 
á pertenecer á la Bélgica con arreglo al 2.° de los veinte y cua
tro artículos, sobre la parte de la provincia de L ím burgo  que 
ha sido sustituida por el artículo 4*°j traslación de la que la 
Dieta hacia depender su consentimiemto con respecto al arreglo 
territorial en el L uxem burgo , y  para lo que ha autorizado á 
los infrascritos á declararla satisfecha en v ir tud  de su acuerdo 
de 15 de Jun io  del presente a ñ o 5 de forma que el derecho reco
nocido por las cinco Potencias en el protocolo núm. 19, en v ir 
tud del cual los otros Estados tomarán aquellas medidas que 
conceptúen necesarias para hacer respetar ó restablecer su au to
ridad legítima en todos ios países á ellos pertenecientes, sobre 
los cuales la protesta emitida entonces por el Gobierno belga 
suscitaba pretensiones de que se hallaban situados fuera de su 
territorio declarado neutro ; derecho al cual ningún acto pos
terior,  ni de parte de la Confederación germ ánica ,  ni de parte 
de las cinco Potencias ha derogado , se aplica hoy tanto á la 
parte del gran ducado de Luxemburgo , reservada al R ey ,  gran  
duque, por el art.  2.°, como á la parte arriba mencionada de la 
provincia de Limburgo.

Sin tra tar  los infrascritos de prejuzgar las determinaciones 
de la D ie ta ,  reservan á la Confederación germánica el uso que 
á consecuencia de las recientes provocaciones de la Bélgica juz
gue a proposito hacer de los derechos que acaban de establecer, 
derechos que el Gobierno belga está obligado á respetar me
diante las obligaciones que ha contraído con las cinco Poten
cias por el tratado de 5 de Noviembre de 1851.

Los infrascritos ruegan á los plenipotenciarios de Francia, 
de la Gran  Bretaña y  de Rusia se adhieran á la presente nota, 
aprovechando la ocasión que les proporciona el hohor de reno
var a SS. EE. la segundad de su iaas alta con sideración. ̂ F i r 
mad o.isSenfft y Boulow.

N o reproducimos externamente la nota ad jun ta  B de que 
se habla anteriorm ente ,  cuyo proyecto es Ia reproducción tex
tual del tratado de los 24  artículos de 18 de Octubre de 1831. 
Solo dos pun tos ,  el primero relativo á la navegación del Es^ 
ca ld a , y el segundo á una  nueva división de deuda h an  su
frido modificaciones importantefc.

El texto de los artículos 15 y 2 5 ,  relativos á la deuda , son los siguientes:
Art.  1 3 ,  párrafo 1.° Desde el día 1.» de Enero de 1859, 

!a Beíg'ca por medio de! gefe de la distribución de ks  deudas 
publicas del reino de los Países-Bajos, se hará  car<*> de una 
suma de cinco millones de florines de los Paises-Baioa de renta 
a n u a l , cuyos capitales serán trasferidos al debe del a ran  libro 
de Am sterdam , o a debe del tesoro general del reino de los 
Países-Bajos sobre el debe del g ran  libro de la Bélgica.'

Párrafo 2.° Los capitales trasferidos y las rentas inscritas 
en el debe del gran libro de la Bélgica por resultado de lo que 
se trascribe en el párrafo an te r io r ,  hasta el completo de la su
ma total de cinco millones de florines de los Paises-Bajos de 
renta an ua l ,  serán considerados como parte de la deuda nacio
nal belga , comprometiéndose la Bélgica á no adm itir  ahora ni 
en lo sucesivo n inguna diferencia entre esta porción de sa d eu 
da publica procedente de su reunión con la Holanda , y cual
quiera otra deuda nacional belga y a  creada ó por crear.

arra o ó. pago de la surna de las rentas anuales arriba 
mencionadas de cinco millones de florines de los Paises-Bajos, 
se verificara regularmente cada semestre, bien en Bruselas ó en 
Amberes en dinero metálico sin n inguna  deducción, ni ahora 
ni en lo sucesivo, sea cual fuere su naturaleza.

Párrafo 4.° Mediante la creación de la dicha suma de ren
ta anual de cinco millones de florines, la Bélgica quedará li
bre con respecto a la Holanda de toda obligación del gefe de  
BaSjos públicas del reino de los Paises-

f ° *  co“ isiónados que se nombren por ambas
lU r lh  T r r  *" Jtermin0 de 15 dias en la ciudad de Utrech , á fin de proceder á la traslación de los capitales y
M,™ T r  • mar deiL*efs de distribución de las decidas p ú blicas del remo de los Paises-Bajos deben pasar á cargo de la 
Bélgica hasta componer la suma de cinco millones de llori- 
E L  :nU anU^  P e d e r á n  igualmente á la extradición de. 
i Rj,c .lV0V  cua es(Iulera planos y documentos perteuéciéhtes á la Bélgica o concernientes á su administración.
r i a l  » Quedarán en su fuerza y vigor los fallos p ro n u n -  Ciados en materias¡civiles y comerciales, los i n s t r u m e n té  ciVi- 
es otorgados ante los notarios u  otro* oficiales públiétís duran te  

r ia d m n n s t ra c io o  belga etl el L im burgo  y  en eL gran ducado
u emburgo, de de cuya posesión S. M. el Rey de los Países- Bajos va a,ser reintegrado. países-

Los. proyectos E ,  F y G son de, pura  fórmula: su objetó es 
c o n .e r t . r en  otros tantos tratados separados cuantas son l a ' p a r '
Í d j U t a P B acom°d am ien to f iua l  contenido en la nota

mieiuo seS£ n n í h f e ' ?  C * °  del P ™ y « to 'd e  acomoda- se ha publicado en los periódicos ingleses sin aue n i n  1
f o s G a r ^ V 6̂ ? 0̂ 0 C° a exactitud la declaración dirigida ¡  los Gabinetes de Haya y de Bruselas en la hipótesis de ifeeati-
cérseles.SU ^  á ‘aS P ~ P ° * ¡ o o «  q é  acabanT £
m píliu hSL™ '• C-IWitd,

dejarán de trabajar mancomunadatnente para  el sostenimiento 
de una paz efectiva entre las partes.

En la nota pasada á la Bélgica emplea la Conferencia este 
lenguaje.

Si por el contrario el Gabinete de Bruselas no aceptase d i 
chas proposiciones, y la Holanda las hubiese a d m i t id o , no que
da á las cinco Potencias que representa la Conferencia otro me
dio que el de apoyar los títulos que la Holanda ha adquirido.

El segundo protocolo es de 23 de Enero de 1 8 3 9 ,  y  con
tiene una comunicación del conda Sebastiani á la Conferencia , 
en la que participa estar autorizado por su Gobierno para pres
tar  su adhesión al contenido del protocolo de 6  de Diciembre 
de 1858 , que habia recibido a d  referendum  , y  para firmar 
las notas C y D .

H a y  en seguida otro protocolo de igual fech a ,  el cual ma
nifiesta haber examinado la Conferencia la nota del plenipo
tenciario belga, proponiendo pagar 60  millones de francos ea  
equivalencia de los territorios que se han de res ti tu ir  al R ey 
de los Paises-Bajos, conforme añade la Conferencia al t ra tado 
de 15 de Noviembre de 1851. Los plenipotenciarios de A us tr ia  
y Prusia declaran con arreglo á las instrucciones que tienen de 
sus respectivos Gobiernos que las determinaciones de la D ie ta  
germánica se oponen á que se tome en consideración esta pro
puesta. Los plenipotenciarios de F ranc ia ,  de la G ran  Bretaña y  
de Rusia han  hallado en esta declaración suficientes razones 
para no adm itir  la proposición de! Gobierno belga. E n  su con
secuencia han  convenido unánimemente en hacer saber al ple
nipotenciario belga, qué en lo concerniente á las reclamaciones 
contenidas en las tres memorias con que acompaña su n o ta ,  la 
Conferencia, atendido el punto á que la negociación ha llegado 
en el d i a ,  no puede en tra r  en la discusión de dichas reclama
ciones. Esta determinación , con la que termina la série de los 
documentos oficiales, ha  sido entregada á M r.  V an  de Yeyer.

(J. des Debáis .)

M A D R ID  1 3  D E  F E B R E R O .

La Gaceta en sus dos números anteriores ha «hecho 
una llamada á la sensatez de la p ren sará  la justicia de 
la opinión y ai Ínteres bien calculado de los pueblos, des
pués de la medida constitucional de la suspensión de las 
Cortes; y seria injusto el no reconocer que la mayor par
te de los periódicos de esta capital han respondido * no 
diremos que á nuestra sincera y patriótica invitación, que 
bien puede tenerse como la voz del Gobierno; sino a la 
convicción propia de que la situación del pais, la posición 
dei Gobierno es harto difícil, sin que le auménten ¡dos 
obstáculos que-, aun cuando lo sean de la mejor buéiia fe, 
y  en  uso diél derecho mas legítimo, no por eso embara
zan menos. J 1 i

No por eso se crea que el Gobierno, invocando la sal
vación de la patria, pide una aprobación tacita y antici
pada de sus actos, ni menos hacer callar la opinión. Al 
reves* ha dicho y repite que satisfará á cuantos cargos se 
le hagan con dignidad. Tampoco se entiende por eso que 
rehúsa ¿u responsabilidad* Tan lejos esta de ello, que la 
quiere solo para sí; y que siempre estará pronto a res
ponder^ como debe, á la nación, a la opiuion y a las Üój- 
tes, de los actos mas ocultos de su administración. El Go
bierno pues apela á la buena fe, carácter distintivo de la 
honradez y la franqueza, para que se le entienda.

Ha dicho que el modo de librarle de responsabilidad 
es suscitarle obstáculos. No es eso rehusar el jú ic íb jta ii 
severo como se quiera de sus actos. Pero si por medios 
mas o menos acertados, y que el celo pudiera ¡presentar 
como los mas legales, se excitase á los .pueblos aumentan
do su exasperación natural: si se aumentase hasl^ la de
sesperación su despecho y su desconfianza; si á esto se si
guiesen actos lamentables de desobediencia y de desorden, 
cuya consecuencia necesaria seria el agotamiento y la ha 
absoluta de recursos, la distracción de fuerzas que debie
ran dirigirse contra el enemigo común, la imposibilidad 
en fin de gobernar : todo esto, á Tos ojos de una nación 
sensata , ¿no seria una razón que el Gobierno, al some
terse á la residencia, justa y debida de sus actos, pocjfia 
alegar en su defensa , una vez que ios Gobiernos tienten 
también sus derechos cuando sé trata del trance terrible 
de su responsabilidad? Solo diremos que, qn Gobierno 
que con tanta sinceridad y franqueza reclama^Jpaía sí’ la 
que pueda alcanzarle por sus actos: que en momentos crí
ticos dirige su-voz, no á las pasiones, sino á la sensatez^de 
la opin ión, al Ínteres de los pueblos y a la justicia de los 
partidos; y esto no para sí, sino por la nacioó yapara la 
nación sola: por la causa, y solo para la causa de la Cons
titución, d é la  libertad y del trono: ün Gobíerrto, en fiñ, 
que por no tocar en la sensible precisión de hacer ni aun 
ona solá vez, si posible fuera, liso de Ja  fuerza legal, con
jura hasta los abusos involuntarios del celo y de la buena 

que se le presente á la consideración de Tos 
pueblos como sospechoso de tirap ía , inglinado al qso ile
gal de Ja fuerza, y m as;bien enemigo que amigo de cuaip- 
tas garantías asegura la Constitución á los españoles. “Pero 
la nación y la Europa han oído ya sus palabras, que es
critas una vez no pueden borrarse, y que repelimos¡, auto
rizadamente son propias del Gobierno: y nada le. queda 
ya que hacer sino acomodar sus hechos5 á  Sus^mFoniesas, 
atento siempre á poder salvar en todó' évéiífo s(i'in ten 
ción y su voluntád sincera de salvar la ¿a tH á; Wirdü&'áe 
su Reina, la Constitución y íáá feyeS. ' ‘ 1 m

Pero ha dicho el Gobiérnó qué eo'níd úft fetiniójiib 
de respeto á la nación, dará desdé luego Tazoñ' sqs ac- 
tos, respondiendo á cuantos cargos se j e  dirijan con dig- nidad, y es á lo que se prepara.

Dícese en primer lugar que j a  suspensión de Cortes 
no era justa ni conveniente: en segundo que no e^icons- 
tnucional: que hubiera sido mejor la disolución d e ia q ú e -  
Has. que este golpe de Estado  anuncia el imperio: de Ta



fuerza: que como síntomas de ello se desatiende y desar
ma la M ilicia: que el G obierno  queda inhabilitado para 
cobrar  las contribuciones; y aun parece que en a lgún pe
riódico, y no quisiéramos equivocarnos, se santifica la re
sistencia de los pueblos á pagarlas, no obstante los males 
inmensos que en eso mismo se acarrearían  los pueblos. 
Es tos , al poco mas ó menos, son los cargos hechos hasta 
ahora al Gobierno; estos los óbices opuestos á la suspen
sión de Cortes; y á todos ellos nos proponemos responder  
en  los núm eros sucesivos.

Proyectos de ley que presentó el Sr. Ministro de H a 
cienda en el Congreso de Sres. Diputados el dia 26 de 
E nero  de este añ o ,  sobre varios puntos concernientes á 
crédito  público.

SEG U N DO  PRO Y EC TO  D E LEY

PARA REALIZAR LA COBRANZA DE LO QUE ADEUDAN AL ESTADO 

LOS COMPRADORES DE BIENES NACIONALES VENDIDOS

EN LOS AÑOS DE 1820 á 1823.

Real decreto.

En nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel n ,  y 
conformándome con el parecer del Consejo de Ministros, he 
tenido á bien resolver que presentéis á la deliberación de las 
Cortes el proyecto de ley que me habéis propuesto para la co
branza de lo que se adeuda al Estado por los bienes nacionales 
vendidos desde 1820 á 1823. Tendréislo entendido para su 
cumplimiento.=Rubricado de la Real mano.—En Palacio á 25 
de Enero de 1859.=A D. Pió Pita Pizarro.

A  LAS CORTES.

Uno de los negocios mas interesantes que encontré pen
dientes al encargarme del ministerio de Hacienda , que S. M. 
la Reina Gobernadora se dignó confiarme, es el de los débitos 
por fincas nacionales vendidas en los años de 1820 á 1825, y 
en cüya posesión se hallan les compradores en virtud de los 
decretos de 3 de Setiembre de 1835 y 25 de Enero de 1837.

Conocida es generalmente la historia dé este importante ne
gocio ; pero con todo no considero impertinente hacer uná li
gera reseña de ella para que se venga en conocimiento de la 
urgente necesidad de una pronta determinación. Por el prime
ro de dichos decretos se mandó que los compradores de las fin 
caá nacionales referidas fuesen repuestos en la posesión en que 
habían estado, cuya equitativa medida ha tenido el debido 
cumplimiento , á pesar de los descubiertos en que algunos se 
hallaban. Por el segundo se hizo extensiva esta benéfica dispo
sición á todos los demas compradores que hubiesen obtenido 
carta dé pago, y aun á los que no hubiesen satisfecho el pre
cio de los remates, con tal que lo verificasen inmediatamente, 
si querían usar de este derecho, encargándose al Gobierno que 
•para que pudiesen ejecutar los pagos prevenidos aquellos que 
quisiesen aprovecharse de los efectos de la gracia j y entrar en 
la posesión de las fincas que hubiesen rematado, formaran las 
oficinas de la caja en el término de 15 dias, ó antés si posible 
fuere, una escala ó graduación que expresase la clase actual de 
papel * con él cüál pudiesen satisfacer el importe de los pagos 

1 ¡que hubieran hecho ton el que circulaba ai tiempo de la com
pra de los referidos bienes nacionales; y que ejecutado se re
mitiese á las Górtes para su aprobación.

El ministerio dé Hacienda, por consecuencia de lo dispues
to eri el segundó decreto, y deseando amortizar una no peque
ña cantidad de déuda con interés y sin él , previno á la caja 
que fórmase á la mayor brevedad la expresada escala ; pero 
aquella dependencia manifestó en oficio de 7 de Febrero del 
zÁismo año de 1857 la imposibilidad de cumplir exactamente 
su cometido, fundándose en que habían circulado en los años 
de 1820 á 1825 diferentes clases de deuda , cuyos intereses 
eran distintos , desde el 1 al 6 por 100 ; pero que la parecía 
que la deuda que debiera admitirse en pago de dichas fincas 
nacionales era la denominada negociable al 5 por 100 á papel 
pdr solo sus capitales, y la de sin interés que circulaba, en la 
proporción de dos quintas partes la primera, y de las tres res
tantes la segunda.

El Ministerio con presencia del dictamen de la caja, esti
mó conducente proponer entonces á las Cortes, como efectiva
mente lo propuso en comunicación de 9 de Febrero de 1837, la 
medida indicada por aquélla dependencia , con la modificación 
de que tos intereses que tuviese devengados la referida deuda 
negociable, se admitiesen en cuenta de la de sin interés por las 
tres quintas partes restantes con reciproco abono de las diferen
c ias ; pero las Cortes, Ocupadas en asuntos de mayor importan
cia, ño pudieron resolver este expediente* y de sus resultas fue 
devuelto con otros por la legislatura del año pasado para los 
efectos oportunos.

Siendo por su naturaleza este asunto de conocida utilidad 
para el Estado y sus acreedores, en razón á que se debe amorti
zar una cantidad de deuda, que no existiera ya si se hubiese 
designado oportunamente el papel que se debía recibir en pago 
de aquellos bienes, he creído un deber mió darle la posible pre- 

j ferencia.
U n  principio de justicia exige la pronta cobranza de los'dé- 

{ hitos que resultan pendientes á favor del Estado ; pero no con
si déhand o practicable el método indicado á las Cortes en la co
municación de 9 de Febrero, creo que lo mas sencillo y análo
go ó los compromisos contraídos por los compradores, es que 
dichos débitos se satisfagan en títulos del 4 y 5 por 100 á vo
luntad del deudor por las dos quintas partes, y en láminas 

■ corrientes de deuda sin interés por las tres restantes, por pare
cen lo mas conforme, partiendo del principio de admitir  una 
deuda , que representa hoy la que circulaba en los años de 1820 

) á 1825 , y ganaba los diferentes intereses del 1 al 6 por 100 
indicados. ¡

Eii consecuencia tengo la honra de presentar á las Cortes 
el siguiente

Proyecto de ley para realizar la cobranza de lo que adeu
dan al Estado los compradores de bienes nacionales ven
didos en los años de 1820 á 1823.

Art. l .°  Los compradores de bienes nacionales en la ante

rior época constitucional, que se hallan en posesión de las fin
cas mandadas devolver por decretos de 5 de Setiembre de 1855 
y 25 de Enero de 1857 , y adeuden el todo ó parte del precio 
de ellas, lo satisfarán dentro del improrogable término de_60 
dias en la Península , y de 120 en las islas adyacentes; unos y 
otros contados desde la publicación de esta ley en las respecti
vas capitales de provincia.

Art. 2.° Los débitos que resulten á favor del Estado, se 
pagarán precisamente, en títulos al portador del 4 y 5 por 100 
las dos quintas partes que se obligaron á satisfacer en deuda 
con interés; y en láminas corrientes sin é l , de cualquiera época, 
las tres quintas partes restantes.

Art. 3.° Los compradores que dentro del término señalado 
no entreguen el importe de su débito con los réditos vencidos 
del papel consolidado , desde el dia en que hubiesen hecho su
yos los productos de las fincas, quedan sujetos por el mismo 
hecho á la responsabilidad que les impone el artículo 12 del de
creto de las Cortes de 9 de Noviembre de 1820 ; y en su con
secuencia serán embargados los mismos bienes para su subasta 
en quiebra , quedando obligados los que los obtuvieron á la de
volución de las rentas percibidas, y al abono de cualquier des
perfecto que se hubiese causado en las fincas.

Art. 4 ° Los débitos que igualmente aparezcan por el 2 
por 100 á metálico, que debieron satisfacer los compradores so
bre el valor de las tasaciones por los plazos no pagados, según 
el indicado artículo 12 del decreto de 9 de Noviembre de 1820, 
se solventarán en los mismos plazos de los 60 y 120 d ias ; y 
si no lo verificasen, los frutos ó rentas de los propios bienes 
quedan sujetos hasta el total reintegro del principal y costas.

Art. 5.° El abono del 2 por 100 á metálico por los plazos 
no pagados se valuará por solo el tiempo que conste haber es
tado los compradores en posesión y disfrute de las fincas. 

Madrid 25 de Enero de l859.r=Pio Pita.

Creemos com placer á nuestros lectores tras ladando  á 
nuestras columnas de las del ameno é in teresante Sema
nario pintoresco el presente artículo.

A T E N E O  D E  M A D R ID .

SECCION DE LITERATURA.

Bien persuadidos del útil servicio que hacemos á nuestros 
lectores de dentro y fuera de Madrid en darles á conocer algu
nos de los mas importantes trabajos en que se ocupan nuestros 
establecimientos científicos, literarios y artísticos, escogemos 
por hoy Ip discusión promovida en la sección de literatura del 
Ateneo en la noche del 25 de Enero último sobre el tema si
guiente:

"Paralelo entre las modernas novelas históricas y las anti
guas historias caballerescas.”

Conviene advertir que esta discusión coincidía con el argu
mento que en aquella misma noche habia tratado en su explica
ción el catedrático de literatura española D. José de la Re villa, 
quien con su exquisito criterio, erudición y buen gusto acababa 
de hacer un análisis delicado de los libros caballerescos.

El Sr. Gil y Zarate comenzó sentando por base de la discu
sión anunciada, que para formar un paralelo exacto entre las 
novelas antiguas y modernas, era preciso considerarlas bajo tres 
aspectos diferentes: 1.° Respecto á sus formas y mérito litera
rio. 2.° Con relación á su objeto moral. 3.° Bajo el aspecto po
lítico.

En cuanto á lo primero, su mérito literario, como composi
ciones de ingenio , era de poca consideración. Los fundamentos 
de las fábulas falsos, porque los hechos históricos estaban 
adulterados, envueltos en errores groseros de geografía, sin ar
tificio ni orden en la distribución del p lan ; errores producidos 
por el atraso de la época en que se escribían esas obras, y por 
la escasa ciencia de los que se dedicaban á escribirías. Pero que 
sin embargo, formadas las historias caballerescas con los mate
riales suministrados por los romances vulgares, hicieron un ser
vicio importante á las letras, porque dieron origen á una n u e 
va epopeya , y asunto á los poemas del Ariosto y del Taso. No 
pudiéndose decir lo mismo de las novelas actuales, porque se 
puede afirmar, sin temor de equivocarse, que de ellas no rena
cerá el poema épico.

Tampoco (añadió) son despreciables las primeras bajo su as
pecto moral. Los sentimientos de generosidad , de valor y ga
lantería que respiran , comunicaban á los hombres cierta noble* 
za , cierta elevación de a lm a, que suplía en cierto modo la falta 
de ilustración de la época. Y aun por eso Cervantes en su Qui
jote no critica esos sentimientos , sino su exageración.

En cuanto á su objeto político fue de parecer que no tenían 
ninguno, porque la política no habia nacido todavía. En la 
edad media se hallaba esta reducida á una lucha tenaz entre 
los fueros de los pueblos y los privilegios de los señores.

Comparando esas novelas antiguas con las modernas , juzgó 
á estas muy superiores á aquellas, tanto por el mayor estudio, 
mejor gusto y mas ingenio de sus autores, como por haber con
currido á su mejor éxito los progresos que en épocas posterio
res han hecho las artes, las ciencias y la filosofía, dándolas un 
realce, un valor, de que carecen las caballerescas. Por eso las no
velas actúales, mas ordenadas en su plan , mas variadas en sus 
incidentes, pueden reputarse como complemento de la historia, 
puesto que hacen lo que esta no puede hacer, como es penetrar 
en lo interior de las clases sociales, y pintar hasta sus usos y 
costumbres domésticas.

El Sr. Corradi consideró las historias caballerescas como ex
presión de una sociedad enteramente feudal; y como tales hay 
en ellas pensamiento moral y pensamiento político, de igual ma
nera que le tienen las novelas modernas. Las antiguas, d i jo , son 
de cuatro clases. La primera la constituye la francesa, hija de 
su veneración al bello sexo, fruto de ostentación y grandeza de 
la corte de Gárlo M agno , de la vasta extensión de su imperio, 
de su prestigio entre las demas naciones. Los doce Pares dieron 
asunto á las primeras novelas francesas: en ellas se ve esa lucha 
vigorosa entre los grandes y los pueblos , ese ardor belicoso que 
les llevó á Palestina, ese espíritu de guerra y  religión que fue 
la expresión verdadera de la sociedad ; expresión por consiguien
te de las novelas , cuyo efecto moral no era otro que el amar la 
religión y las armas.

La segunda clase de novelas pertenece á las expediciones dé

los normandos, verificadas en su principio con el objeto de pro
teger á los peregrinos que se dirigían á la Tierra Santa. Nove
las de carácter diferente por los distintos rasgos que se notan ea 
las empresas de estos guerreros.

La tercera clase nació en España: tuvo su origen en las ha
zañas del Cid , cantadas por los romances populares. La guer
ra con los árabes, de distinta naturaleza que las que sostenían en 
los demas pueblos de Europa , dió también distinto carácter á 
las novelas que de aquellos romances se formaron.

La cuarta son las inglesas originadas de las aventuras d< I 
Rey Arthur , diferentes también de todas, y aun de las nor
mandas , con tener unas y otras un origen común.

Pasando á manifestar el objeto de estas leyendas, dijo que 
todas contenían un pensamiento moral , cual era arraigar en 
aquellas sociedades la generosidad, el valor y las creencias re
ligiosas. Y de igual manera llevaban por objeto político el pre
sentar las ideas del feudalismo.

Ampliando sus observaciones á las novelas modernas , ana
dió , que apoderándose estas de los sucesos de la edad media 
para asunto de sus fábulas, incurrían en un verdadero anacro
nismo; porque sus autores no podían de modo alguno trasla
darse á épocas tan oscuras, ni participar del entusiasmo dé 
los siglos que en ellas pretenden pintar.

Que la moralidad ó inmoralidad de las novelas no es inhe
rente á este ó al otro género literario, consistiendo aquellas pu
ramente en las doctrinas particulares de los escritores. Al con
trario , en su opinión la verdadera literatura moral es la no
vela , porque esta contribuye á corregir las costumbres.

Concluyó pues reasumiendo cuanto habia manifestado; y 
haciendo ver que la novela histórica es ya una de las necesida
des del siglo presente que Walter Scott ha escrito con un fin 
m oral, pervertido en gran parte por sus imitadores; y que de
biendo ser las novelas modernas expresión fiel de la época con
temporánea , tomar por fundamento de ellas la edad media 
era desviarse de su objeto moral.

Aplaudiendo el Sr. barón de Biguezal las ideas emitidas 
por los Sres. Gil y Corradi, convino en que efectivamente las 
antiguas novelas caballerescas tenían un objeto político , cual 
era mantener vivos los sentimientos del valor y del heroísmo, 
subordinando á estos todos los demas, incluso el del amor. Con
vino del mismo modo en que la inmoralidad de las composi
ciones de ingenio no es peculiar de ellas sino de sus autores ; y 
que ni esta ni otra consideración de igual especie podría hacer
le convenir con el Sr. Corradi ? en que se escogiese para asunto 
de las novelas modernas la historia de la edad inedia ; porqué 
entiende que todos los siglos deben estar abiertos al ingenio; 
todos son patrimonio suyo. Por el contrario cree que hay me
nos riesgo en valerse de la historia de esos siglos, que de la 
comtemporánea : primero porque la ilusión se aumenta á me
dida de la mayor distancia que nos separa de los objetos: 
segundo porque las acciones contemporáneas pueden no estar 
todavía bien aclaradas ; pueden ser oscurecidas ó encomiadas 
en demasía por el espíritu de intriga ó de pasiones particulares.

El Sr. Escario comenzó presentando la cuestión en los tér
minos propuestos para la conferencia, y dedu jo que los señores 
que le habían precedido en la palabra, la habían sacado de sus 
límites sin fijarse en el interesante punto que debia ser dilucidado. 
Extendiendo con este motivo sus observaciones á las que acababan 
de hacerse, dijo: que las antiguas novelas caballerescas carecían, 
á su modo de ver, de objeto moral y político: que no tenían 
otro que el de divertir, el de llenar las horas ociosas de los des
ocupados: que el buscar en ellas esa espiritualidad y miras de
terminadas que no conocieron , y el darle; una importancia q u f  
no tienen , era soñar, era en realidad formar una nueva nove
la. Bien examinadas aquellas, ya en su mérito literario, ya ea 
los extraños elemeotos que las componían , las juzgaba respecto 
de las buenas obras literarias, que ya entonces se escribían, se
mejantes en su objeto y tendencia á la Pata de Cabra y á la 
Estrella de Oro. Y la prueba es, que el mismo Cervantes las 
cuenta en el número de las fábulas milesias, cuentos disparata
dos de mero entretenimiento, sin objeto alguno moral ni po
lítico.

Pasando á hablaren seguida de las novelas actuales, convi
no en calificarlas de mas ingeniosas é instructivas, y de mayor 
mérito literario que las antiguas, sin que por eso deje de no
tarse en muchas de ellas cierta intención de moral perniciosa, 
de la misma suerte que en las composiciones dramáticas se ha 
hecho moda el sacar frailes á la escena con caractéres odiosos. 
Insistió por último, en que si se examinan con imparcialidad 
las novelas de Walter Scott, no se hallará en ellas objeto algu
no determinado respecto de la moral y de la política, sino so-* 
lamente el deseo de su autor de formar un género nuevo delei
table y ú t i l , valiéndose para conseguirlo del ancho campo que 
le ofrecía la edad media , y de la pintura fiel de sús costum
bres que lleva hasta el punto de pintar las escenas roas trivio-* 
les de la vida doméstica. Finalmente, fue de opinión el Sr. Es
cario que las novelas modernas son enteramente distintas de las 
antiguas, puesto que las primeras deleitan é instruyen , y tienen 
mayor mérito literario, y las segundas no tienen ni pudieron 
tener mas valor que el que damos actualmente á las comedias 
de mágia.

El Sr. Presidente Martínez de la Rosa comenzó por negar la 
posibilidad de hacer un paralelo exacto entre las novelas anti
guas y modernas, fundándose en que esa clase de obras nada se 
parecen entre sí. Unas y otras recuerdan respectivamente los 
siglos heroicos ó fabulosos, los siglos históricos de la Grecia* 
En las composiciones que nos pintan los primeros se ven carac
téres mas vigorosos, mas enteros , los afectos mas puros, aun
que con la rudeza propia de pueblos no modificados todavía por 
la cultura social; asi como en los siglos históricos se ven todos 
los efectos de la civilización en la expresión de los afectos* y ca
ractéres ; de la misma suerte los romances que sirvieron como 
de núcleo á las fábulas caballerescas, participaban del carácter 
de los hombres que procuraban pintar,  pero de una manera 
muy distinta de Como lo han hecho los autores de las novelas 
modernas, que no pueden prescindir del- mayor ingenio y saber 
que tienen respecto de los antiguos.

Pasando á examinar los fines que se hayan podido proponer 
los autores de novelas, asi antiguas como modernas , convino 
con el Sr. Escario en que no tienen objeto alguno moral ni po
lítico: su fin principal ha sido ePcntreteoimiento, el solaz agra
dable.

Apoyándose en esta idea , y formando juicio de las novelas 
caballerescas, indicó la idea de lo mucho que en la forma é in
cidentes de ellas ¡debieron influir los pueblos orientales, con 
quienes tanto roce tuvieron los europeos. Combinadas por este



medio las creencias supersticiosas del Oriente con los sentimien
tos de religión y galantería de Occidente, amalgama muy hace
dera en siglos de tanta ignorancia, y acrecentadas esas ideas en 
imaginaciones dispuestas á admitir todas las creencias supersii- 
ciosas del v u lg o ,  fue fácil resultase ese compuesto singular de 
los héroes de la caballería.

Hecho el examen de la falsa moralidad de los mismos, negó 
que Cervantes hubiese destruido los libros caballerescos, demos- 
t 'ando que su muerte se debió al cambio que habia experimen
tado la sociedad. Cervantes no hizo otra cosa que empujar al 
ídolo que ya estaba próximo á caer.

Volviendo su atención á las novelas históricas del di a ,  no 
halló en ellas otro fin determinado que una reacción natural 
respecto de las escritas en el siglo xvm  ; las cuales realmente 
fueron corruptoras: algunas temaa objeto político, otras moral 
y de puro filosofismo; manía que se llegó á apoderar de todos los 
ánimos.

Por último concluyó diciendo que este género de literatura 
habia abierto nueva senda al ingenio. VValter Scott, su gefe, y 
lo mismo Cooper y sus imitadores, no tienen mas objeto que 
pintar la edad media, presentar ese aliciente á la curiosidad, y 
aumentar el hastío hacia el anterior género novelesco.

Finalizado el discurso, propuso para la conferencia inmedia
ta el asunto siguiente: Influencia de La religión cristiana en 
la literatura.

T E A T R O  D E L  P R IN C IP E .
E l  Astrólogo de V alladolid , drama en cinco act0 s , en 

verso, de D . José García de Villalta. _  L a  Solterona , come
dia en u n o ,  traducida del francés. (1)

Las producciones originales han sido raras y escasas duran
te el año cómico que está á punto de concluir ; en él la mala 
dirección de los teatros, la parcialidad de la empresa han pues
to trabas al talento y le han desanimado. Apenas llegarán á seis 
el número de obras originales que se han representado, y estas 
no indistintamente de todos los autores, sino de aquellos bien 
quistos con la administración teatral, ó de otros que esta de
seaba no tener por contrarios. Mucho daño lia hecho la empre
sa actual al arte dramático con su apatía, mucho mas con su es
píritu de pandillaje: nosotros se lo perdonai iamos si no la vié
semos obstinada en conservar la dirección de los teatros princi
pales; pero cuando tan pocas garantías de acierto ofrece para 
e»i adelante, no podemos menos de deplorar la mala estrella 
que preside hasta las cosas mas insignificantes en nuestra pa
tria; el triste destino de la literatura, que cuando quizás po
dría revivir y alzarse de nuevo lozana y explendente, no en
cuentra quien la proteja ni qnien la apoye; solo quien la pon
ga trabas y obstáculos sin cuento.

La  permanencia de la empresa actual la juzgamos un mal 
gravísimo p#ra el arte dram ático, por cuyos progresos se ha 
visto lo que aquella es capaz de hacer: por eso deseamos que 
deje á otras manos el cuidado de alentar aj talento, de prote
ger á la literatura, ya que ella ó no ha comprendido este de
ber noble y glorioso, ó no ha querido comprenderlo.

La  representación del drama del Sr. VillaIta es mas de ex
trañar por cuanto no le creemos incluido en ninguna de las dos 
clasificaciones de autores que arriba hicimos: nos asisten fun 
dados motivos para suponer que solo al derecho que el Sr. G ar
ría Lu na  tenia para elegir función de beneficio es á lo que se 
debe que el Astrólogo de Valladolid se haya ejecutado en el 
teatro de la calle del Príncipe, obteniendo un éxito bastante li
sonjero para su autor ,  quizás siu gran complacencia de la em
presa. Las mismas causas que en caso diferente hubieran impe
dido la representación de este drama son los que impiden la de 
crecido número de producciones originales; entre otras las del 
esclarecido y joven poeta D. José Zorrilla , que si bien aproba
das há largo tiempo por el comité , no ha permitido la empre
sa que se ejecuten en la plenitud de su voluntad absoluta: otros 
varios casos de la indulgencia é imparcialidad de dicha empresa 
podríamos citar, pero preferimos guardar silencio, porque no 
se crea que el propio Ínteres ó el rencor dirigen hacia torcido fin 
nuestra pluma. Entremos ahora á examinar brevemente la com
posición que motiva este artículo.

Es el drama del Sr. Villalta una de esas obras que si bien 
no prestan ancho campo para los elogios, tampoco ofrecen á la 
crítica favorable coyuntura para ejercer su dominio. Es pues 
en nuestro sentir un cuadro pálido y sin determinado color, en 
el que hay empero algunas figuras vigorosas, que si bien no 
constituyen un conjunto perfecto, no le hacen tampoco desagra
dable. Seremos indulgentes con el Sr. Villalta , en primer lugar 
por pertenecer su obra á una escuela templada de literatura, y 
después por ser original y primera producción suya en el arte 
dramático, porque el juguete de los Amoríos de 1 7 9 0 ,  re
presentado en un teatro secundario poco mas há de un añ o , no 
queremos contarle, ni sobre él creemos que el Sr. Villalta fun
dase altas esperanzas.

Ha elegido aquel para colocar su drama una época de 
nuestra historia , fecunda en sucesos y personajes notables, 
en tristes recuerdos y en gratas esperanzas. Parece que en 
ella qmso el cielo presentar oscuro y tenebroso el aspecto de 
la española nación, para que después resaltase mas y mas la 
claridad y el brillo del reinado sucesivo ; colocar detrás del dé
bil Enrique al quinto Fernando; detrás de la esposa del pri
mero, á su hermana Isabel de inmortal y  gloriosa memoria ; y 

. en fin, al lado del ambicioso gran maestre, al licenciado Cisne- 
ros ; al lado del árbol endurecido y seco, el arbusto joven , re
verdeciente y  lozano.

beliz ha sido el Sr. Villalta en esta contraposición de ca
racteres : el del Rey expresado con verdad contrasta con el de 
Isabel,  enérgico, varonil y noble; en ellos trocadas las cuali
dades del sexo: el primero afeminado, débil, irresoluto; la se
gunda resuelta, valerosa, esforzada. Bien se reconoce en el uno 
al que fue juguete de torpes intrigas: bien asimismo en la otra 
á la que abatió el poder morisco, á la que lo exterm inó , á la 
que en fin hizo ondear el pendón de Castilla sobre las labradas 
torres de la A lham bra , y á la que envió á Colon á la conquis
ta del Nuevo Mundo.

A mas del interés político reúne el drama de que tratamos 
el interés de los afectos privados: los amores de la Iufanta D o 
na Isabel con el rebozado paje D. Ferrari, avivan y excitan el 
interés del espectador , que mas que un paje adivina en él , si 
bien lo ignora hasta la penúltima escena en que descubre que es 
® “ fante D. tem an do ,de  Aragón , que unido á la primera

(i) L a  aglomeración de materiales interesantes ha retardado 
tanto la publicación de este articulo.

Isabel hizo tan glorioso y esclarecido el reinado de esta.
Si el Sr. Villalta hubiera reducido su drama á tres actos, 

mucho hubiera ganado ciertamente en ello; pues de la falta de 
asunto para cinco resultan diálogos largos y pesados, inciden
tes á veces innecesarios, y caracteres que solo sirven para lle
nar un hueco, que de otra suerte no debiera haber quedadr. 
Tampoco ha andado acertado en titularle EL Astrólogo de 
Valladolid  ; pues este tílulo injustificado ni conviene al plan 
ni á la intriga del dram a, ni satisface en modo alguno al es
pectador.

L a  versificación es robusta, armoniosa y  valiente á veces: 
otras dura y trabajosa, vislumbrándose en ella que si de defec
tos adolece en ocasiones, es mas bien por falta de práctica que 
por carencia de estro poético. De este hay abundantes rasgos en 
el drama, que nos prueban que el autor solo ha menester ejer
citarse para adquirir fluidez, naturalidad y dulzura. El len
guaje peca en afectado alguna vez; pues abunda en frases an
ticuadas, y que puestas al lado de las nuevamente introducidas 
en el id iom a, producen el mismo efecto que causaría ver á un 
hombre vertido mitad con el traje del siglo xvi y mitad con el 
de nuestros dias.

El Astrólogo de Valladolid  no es bastante para granjearse 
una reputación de poeta dramático; sin embargo, tal como es no 
le creemos indigno del bello talento de su autor, que en esta oca
sión ha quedado completamente desagraviado del mal éxito de 
su traducción del Macbeth , éxito cuya mayor parte se debió 
también á la incuria de la empresa, y á la mala disposición 
con que lo exornó y decoró. Damos pues nuestro sincero para
bién al Sr. V i l la l ta ,  y le aconsejamos que siga escribiendo en 
un género para el que posee eminentes cualidades y  felices dis
posiciones.

En la ejecución hubo de todo: no hablaremos de ella par
ticularmente, pues el solo nombre de algunos actores indica ya 
y expresa bien lo que pudiéramos decir acerca de ellos; asi co
mo también el de otros lo poco bueno que de ellos podríamos 
decir. Una sola excepción haremos de nuestro propósito de no 
citará  nadie, mencionando á esa ingrata Matilde que nos aban
dona por un largo año: jamas nos habia parecido tan acerta
da ; nunca habíamos encontrado tanta dulzura en sus palabras, 
ni tanta verdad en su dolor ; porque cuando se está á punto de 
perder una joya preciosa es cuando se la encuentra mas bella. 
Sí:  la ambiciosa Granada no cree tener bastante con su dorada 
Alhambra , con sus soberbios pensiles: no le bastan ni la belleza 
de su c l im a, ni las flores de su suelo , y nos roba la única que 
teníamos; aquella que nosotros vimos nacer y crecer; aquella 
que cultivamos nosotros con tanto esmero... Pero ella tornará á 
la cuna poética de sus primeros d ias ;  pronto, triste y arrepen
tida de su ingratitud volverá á un público que tanto la ama, 
y que la recibirá de nuevo con entusiasmo.. Entonces no quer
rá ya separarse mas de nosotros, y  conocerá que su lugar pa
ra siempre es el teatro del Príncipe; que es menester dejar en su 
sitio á cada cosa y á cada persona; al pájaro sobre las ramas; 
al agua del torrente sobre su lecho de rocas; al soldado en el 
:uerpo de gu a rd ia ; al orador en la t r ib u n a ; al escritor en su 
periódico.

Pero olvidemos si es posible á la ingrata que nos o lv id a , y 
digamos alguna cosa de L a  Solterona. Esta pieza que con el 
título de L a  Demoiselle majeure hemos visto representar 
mas de una vez en el teatro del Vaudeville en P a r i s , es de Mr. 
Laurencio, y está escrita como la mayor parte de las de su 
autor en este género, con ligereza, gracia y novedad. Propia pa
ra el gusto del teatro para que se escribió , por sus picantes 
alusiones, sus amargos sarcasmos contra ciertas ideas, no lo es 
o mismo para nuestra escena , un tanto mas circunspecta que la 
fraocesa en general. Sin embargo, el éxito que ha obtenido en 
Madrid no desmerece del que obtiene en Paris siempre que se 
representa, y su ejecución no ha desmerecido tampoco nada de 
como la habíamos visto allá. Todos los actores merecen elogios; 
pero con mas razón el celoso Sr. García L u n a ,  que ha dado á 
su papel su colorido peculiar y determinado.

L a  traducción nos ha parecido fácil y correcta en lo ge
neral.

ANUNCIOS.
H I S T O R I A general de la civilización europea, ó curso de his

toria moderna desde la caída del imperio romano hasta 
la revolución francesa. Obra escrita en francés por Mr. Guizot, 
y traducida al español.

Pro s pee t o.= La obra, cuyo nombre va estampado al frente 
de este prospecto , es una de aquellas producciones que de vez 
en cuando aparecen, y que tanto honor hacen al espíritu h u 
mano: es una de aquellas obras colosales, jigantescas, que ele
vándose sobre el nivel de las otras, atraviesan gloriosamente los 
s ig los , se extienden y popularizan por todas las naciones. G ran 
de por su objeto, inmensa por su extensión é importancia , roa- 
gestuosa por su estilo y elocuencia , llena de pensamientos pro
fundos y sublimes, la historia de la civilización europea es un 
cuadro maestro, que cuanto mas se contempla , tanto mas arre
bata ; es una obra que tanto mas se admira , cuanto mas se es- 
tu d ia ,  y que por su filosofía y por el Ínteres que inspira de
biera ser estudiada y conocida por todos los que pretenden te
ner una idea razonada de los hechos hasta aqui trascurridos. 
Hay nombres cuya pronunciación es su apología mas completa 
y acabada ; tal es el de Mr. Guizot. Inútil es pues exaltar el sa
ber y conocimientos de un hombre cuya fama es verdaderamen
te europea, que comunica su genio, y de quien recibirá tal vez 
su nombre la época actual. Pero si como publicista, como po
lítico y literato ha adquirido Mr. Guizot una celebridad uni
versal, todavía mas grande y mas universal, y  aun añadimos 
mas justamente adquirida es la que tiene como filósofo histo
riador. Colocad á G uizot,  decía ne hace mucho uuo de los pe
riódicos mas acreditados de la corte, en medio de una época 
histórica, y le colocareis en el ceutro de sus propios dominios: 
ninguno penetró en ella con una inteligencia mas firme, con la 
vista mas c lara , con la razón mas segura: ninguno supo ana
lizar como él los elementos depositados en gérmen y como en 
un confuso embrión en un período histórico desconocido , y  
distinguirle por sus caractéres esenciales de todas las demas épo
cas que la siguen y la precedieron.

El pensamiento de Mr. Quizot es tan original como vasto, 
esa concepción de su genio creador es tan nueva como sublime. 
Hacer comparecer y reunir con pn orden el mas bello y  lumi
noso todos los acontecimientos que han trascurrido en el espa
cio de 15 siglos , y que se presentan en confuso desorden en el 
caos de la Europa moderna: exam inar , pesar y conocer el in

dujo que han ejercido los unos sobre los otros; distinguir ai 
través de tantos siglos y en medio de las mas profundas y asom
brosas revoluciones la marcha oculta, tortuosa, incierta y á 
veces contradictoria de la civilización de los pueblos; tal es el plan 
de Mr. Guizot , plan magnífico y sorprendente , cuya realiza
ción es todavía mas sorprendente y magnífica. En ese libro de oro 
se ven reflejar como en un terso é inmenso cristal todos los he
chos que se han consumado en tan extenso espacio y en tan d i
latado tiempo, con sus tristes y negros colores los unos , con sus 
brillantes y hermosos matices los otros. L a  inundación de los 
bárbaros del N or te ,  su aislamiento moral, el espíritu que les 
animaba y el género de vida que llevaban; el feudalismo y sus 
terribles efectos ; las cruzadas, la Iglesia , esto e s , su constitución 
y carácter, la prepotencia que tuvo ,  y el influjo que ejerció en 
la civilización común , la reforma , las causas de que provino y el 
efecto que llegó á producir; la crisis política de Inglaterra en 
el siglo x v n ,  la reacción filosófica y universal de la Francia en 
el x v m  ; todas las revoluciones en fin polít icas, religiosas y so
ciales que tan hondamente han conmovido los pueblos , están 
descritas y presentadas con un tino , con una maestría, con una 
superioridad propias solamente del historiador francés.

Después de haber manifestado las distintas especies de he
chos que forman el patrimonio de la historia, materiales y vi
sibles los unos, ocultos é invisibles los otros, habla Mr. G u i
zot de la civilización , y diciendo pertenecer á ella los últimos, 
se explica en estos términos:

» L a  civilización es uno de estos tantos hechos, hecho g e -  
neral, oculto, complicado, muy dificil por cierto de describir y  
contar,  pero real y existente; y que asi como los otros, debe ser 
descrito y contado. Puede buscarse, y  en efecto se ha buscado; 
si es un bien ó un m a l ; puede preguntarse si hay un hecho 
universal, una civilización del género hum ano, un destino co
mún de la hum anidad, si los pueblos se han trasmitido de si
glo en siglo un tesoro sublime y precioso cjue no puede jamas 
perderse, que debe siempre aumentarse, pasar como un depó
sito y llegar hasta la consumación de los siglos. En cuanto á 
mí estoy convencido que hay un destino general de la huma
nidad, una trasmisión continua del rico depósito de la civi l i-  
eacion, y por lo tanto una historia universal que estudiar y  
I escribir.

» ¿ Y  no os parece que la civilización es el hecho por exce- 
encia , el hecho general y difinitivo , al cual van á reunirse 
:odos los otros? Examinad todos los acontecimientos que for
man la historia de un pueblo; recoged todos los elementos de 
¡u vida , sus instituciones , su comercio, su industria , los actos 
ie sus Gobiernos. Pues bien; cuando se miran en globo todos es- 
;os hechos, cuando se quiere conocerlos y apreciarlos, ¿qué es lo 
jue se pregunta? Lo que pregunta entonces es ,  qué papel han 
epresentado, qué influjo han ejercido en la civilización. Asi es 
:omo no solo se tiene de ella una idea completa , sí que también 
¡e conoce su verdadera magnitud y valor, de la misma manera 
que por la extensión y profundidad de los rios se conocen las 
iguas que van á parar en el Océano ; porque la civilización es 
una especie de Océano que comprende en su seno todo lo mas 
rico y precioso de las naciones. Hechos hay muy funestos mal
decidos de los pueblos, y que han pasado sobre ellos como una 
horrorosa tormenta, tales como el despotismo y la anarquía. 
Pues si han aumentado la civilización, si han contribuido á 
que diese un gran paso; hasta cierto punto se les excusa , hasta 
cierto punto se olvida el precio que han valido y las desgracias 
que han ocasionado.”

Un poco mas arriba hablando de la relación que hay entre 
el progreso del individuo y de la sociedad , se expresa del modo 
que sigue:

" S i  interrogamos á la historia del m undo, la historia del 
mundo nos dará la misma respuesta ; encontraremos que cuando 
se ha perfeccionado el espíritu del hombre, se ha mejorado asi
mismo la condición exterior de los pueblos; que el progreso del 
individuo se ha convertido en bien de la sociedad, asi como el 
de la sociedad en bien del individuo. Sin embargo , uno ú otro 
de esos dos hechos es el que siempre se levanta , el que domina, 
el que comunica al movimiento un carácter particular. Sucede 
á veces que solo después de largos intervalos de tiempo , des
pués de mil trasformaciones y obstáculos aparece, se desarrolla 
el segundo hecho, y  completa en cierto modo la civilización 
que el primero habia comenzado. Estos hechos aparecen enton
ces independientes, ais lados, sin ningún lazo ni relación entre 
s í ; con tod o , si se mira bien , al través dé los tiempos y de los 
espacios, se distinguirá la cadena de oro que los une: la Pro
videncia no se encierra en un pequeño círculo , ni en límites es
trechos : sus miras son muy vastas , sus proyectos son inmensos; 
ella no se agita para sacar hoy la consecuencia del principio 
que sentó ay er ;  la sacará cuando llegue el dia y suene la ho??. 
Ella marcha en el tiempo con la misma magestad con que los 
dioses de Homero marchaban en el espacio ; da uu paso, y. tras 
de él se deslizan los siglos. ¡Qué épocas no han trascurrido , qué 
acontecimientos no se han verificado antes que la regeneración 
del hombre moral por el cristianismo ejerciese sobre la regenera
ción del estado social su grande y legítima influencia !...”

Convencidos de la utilidad de este precioso l ib ro , verdadera 
clave con la que pueden explicarse los mas ocultos misterios de 
la historia , presentamos su traducción al público con aquella 
desconfianza empero que inspira el grandor mismo de la obra y 
el renombre de su autor.

Constará de un tomo en 4 °  mayor de unas 400 páginas, de 
edición esmerada y correcta. Su precio en Barcelona será para 
los señores suscriptores de 2 4  rs. v n . ; en las provincias de 26. 
L a  suscripción, sin exigir el menor adelanto, quedará abierta 
hasta el último del próximo Febrero. Cerrada la suscripción se 
venderá en Barcelona á 28 r s . , y en las provincias á 30.

L a  obra se entregará á los señores suscriptores á primeros 
de Marzo.

Prescindiendo de su m érito , las ventajas de la adquisición 
de ese libro son notorias ; pues que se tiene por el precio de 
2 4  rs. cuando en francés después de repetidas ediciones se ven
de á razón de 56 rs.

Se suscribe en Barcelona en la librería de V erd agu er , en la 
R am b la ,  y Piferrer plaza del Angel: M ad rid ,  señora viuda de 
Calleja é hijos; Valencia ,  Pau l i ;  C ád iz ,  H o r ta l ; Sevilla ,  H i
dalgo y compañía; Málaga , señora viuda de A gu ila r ;  Zara
goza , Polo y Monge; Valladolid , señora viuda de Roldan ; Pal
ma , Guasp ; Pamplona, Lo n gas ;  San t iago ,  Rey Romero.


